
JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 

j09cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá, D. C., enero veintinueve (29) de dos mil veinticuatro (2024) 
 

Proceso Ejecutivo - Acumulada de la UNIVERSIDAD PONTIFICIA 

BOLIVARIANA contra AXA COLPATRIA SEGUROS S.A 

Radicado: 110013103 009 2022 00316 00. 

Secuencia: 24576 del 14/09/2022, hora: 02:00 p.m. 

Ingresó: 19/04/2023 

  

 

SE INADMITE la anterior demanda, para que su proponente en el término de 

cinco (5) días so pena de rechazo, subsane los siguientes defectos: 

 

PRIMERO: Aporte certificado de existencia y representación legal de 

UNIVERSIDAD PONTIFICIA BOLIVARIANA. 

 

SEGUNDO: Cumpla los requisitos del artículo 82-2 ,10 CGP 

 

TERCERO: Aporte constancias de recibido de las facturas con indicación del 

nombre, o identificación o firma de quien sea el encargado de recibirla 

(Articulo 774 Código de Comercio). 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

 

[Tres Providencias] 

 

 

Tecm 

 

Firmado Por:

Luisa Myriam Lizarazo	  	  Ricaurte

Juez

Juzgado De Circuito

Civil 009

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
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